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Moquegua, 22 de abril del 2021 

 

VISTOS, El Informe N° 0106-2021-DIGA/CO/UNAM del 14.04.2021, el Informe Legal N° 0252-2021-OAJ/CO-

UNAM del 09.04.2021, el Informe N° 829-2021-ABAST-DIGA/UNAM del 06.04.2021, el Informe N° 0734-2021-

APTL-UEI/UNAM del 19.03.2021, el Informe N° 192-2021-ACB-RO-UEI/UNAM del 19.03.2021, el Informe N° 716-

2021-ABAST-DIGA/UNAM del 17.03.2021, el Informe N° 0679-2021-APTL-UEI/UNAM del 12.03.2021, el Informe 

N° 192-2021-ACB-RO-UEI/UNAM del 11.03.2021; y, el Acuerdo de Sesión Ordinaria Virtual de Comisión 

Organizadora del 21 de abril del 2021, y; 

 

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley 

N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Moquegua. 

 

Que, con fecha 11 de noviembre del 2020, la Universidad Nacional de Moquegua y la empresa DIMETCO S.A.C. 

procedieron a suscribir el Contrato N° 070-2020-DIGA/UNAM contemplando en la Cláusula Quinta el monto 

contractual de la prestación, conforme se detalla a continuación: 

 

ITEM CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO 
TOTAL 

 
 
 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 

105.26 M2 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE FALSO CIELO RASO CON 
BALDOSA MINERAL EN PIEZAS DE 0.60X 0.60 m BORDE 
BISELADO E= 5/8, ACUSTICO, A TODO COSTO 

78.00 8210.28 

4,898.71 M2 SUMINISTRO E INSTALACION DE FALSO CIELO RASO EN PIEZAS 
DE 0.60X 0.60 m DE PLACA DE YESO CON RECUBRIMIENTO DE 
VINIL E=7 MM. A TODO COSTO 

55.00 269429.05 

95.59 M2 SUMINISTRO E INSTALACION DE FALSO CIELO RASO 
SUSPENDIDO CON PLANCHA YESO DE E=9.5 MM. A TODO 
COSTO 

71.00 6786.89 

887.21 M2 SUMINISTRO E INSTALACION DE MUROS DE SISTEMA ESTRUC. 
DRYWALL AMBAS CARAS (PLANCHAS FIBROCEMENTO) E =8 
MM. A TODO COSTO 

132.00 117111.72 

51.51 M2 SUMINISTRO E INSTALACION DE MUROS DE SISTEMA ESTRUC. 
DRYWALL AMBAS CARAS (PLANCHAS FIBROCEMENTO) E = 8 
MM., UNA CARA CON PLANCHA DECORATIVA A TODO COSTO 

145.00 7468.95 

TOTAL S/. 409,006.89 
 

Que, mediante Informe N° 0679-2021-APTL-UEI/UNAM, la Unidad Ejecutora de Inversiones deriva el Informe N° 

181-2021-ACB-RO-UEI/UNAM, emitido por el Residente de Obra, manifestando que el día 08 y 09 de Marzo de 

2021, se procedió a realizar la verificación de los trabajos en campo del servicio de Instalación de Falso Cielo Raso y 

Muros Drywall, en presencia del Inspector de Obra, Especialista de Arquitectura y los representantes del contratista 

donde se verificó los metrados ejecutados, obteniéndose los siguientes resultados: 

 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD METRADO 
COINTRACTUAL 

METRADO 
EJECUTADO 

METRADO 
DEDUCTIVO 

 
 
 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE FALSO CIELO RASO CON 
BALDOSA MINERAL EN PIEZAS DE 0.60X 0.60 m BORDE 
BISELADO E= 5/8, ACUSTICO, A TODO COSTO 

M2 105.26 92.97 12.29 

SUMINISTRO E INSTALACION DE FALSO CIELO RASO EN 
PIEZAS DE 0.60X 0.60 m DE PLACA DE YESO CON 
RECUBRIMIENTO DE VINIL E=7 MM. A TODO COSTO 

M2 4,898.71 4,898.71 - 

SUMINISTRO E INSTALACION DE FALSO CIELO RASO 
SUSPENDIDO CON PLANCHA YESO DE E=9.5 MM. A TODO 
COSTO 

M2 95.59 95.59 - 

SUMINISTRO E INSTALACION DE MUROS DE SISTEMA 
ESTRUC. DRYWALL AMBAS CARAS (PLANCHAS 
FIBROCEMENTO) E =8 MM. A TODO COSTO 

M2 887.21 887.21 - 

SUMINISTRO E INSTALACION DE MUROS DE SISTEMA 
ESTRUC. DRYWALL AMBAS CARAS (PLANCHAS 
FIBROCEMENTO) E = 8 MM., UNA CARA CON PLANCHA 
DECORATIVA A TODO COSTO 

M2 51.51 38.74 12.77 
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Que, con Informe N° 716-2021-ABAST-DIGA/ UNAM, se solicitó al área usuaria que sustente técnicamente por que 

la reducción resulta necesaria para alcanzar la finalidad del contrato. Por lo que a través del Informe N° 0734-2021-

APTL-UEI/UNAM der la Unidad Ejecutora de Inversiones y el Informe N° 192-2021-ACB-RO-UEI/UNAM emitido 

por el Residente de Obra, solicitan la reducción de material, debido a que en el contrato se consideró los metrados en 

mérito al expediente técnico programado, sin embargo habiéndose culminado todos los trabajos necesarios de falso 

cielo raso y muros drywall en la Obra y que producto de los replanteos en campo que se generan durante la etapa de 

la ejecución de la obra se han obtenido reducciones en los metrados programados en el contrato. Dichos deductivos 

de metrados ya no serán necesarios en su ejecución por lo que se calcula menor cantidad de metrado que se detalla 

en el siguiente cuadro, ya que con ello se cumpliría con la finalidad del contrato. Por lo que resulta necesaria la 

reducción del 0.69% del monto total del contrato el cual asciende al monto de S/ 2,810.27 Soles: 

 
ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD METRADO 

COINTRACTUAL 
METRADO 

EJECUTADO 
METRADO 

DEDUCTIVO 

 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE FALSO CIELO RASO CON 
BALDOSA MINERAL EN PIEZAS DE 0.60X 0.60 m BORDE 
BISELADO E= 5/8, ACUSTICO, A TODO COSTO 

M2 105.26 92.97 12.29 

SUMINISTRO E INSTALACION DE FALSO CIELO RASO EN 
PIEZAS DE 0.60X 0.60 m DE PLACA DE YESO CON 
RECUBRIMIENTO DE VINIL E=7 MM. A TODO COSTO 

M2 4,898.71 4,898.71 - 

SUMINISTRO E INSTALACION DE FALSO CIELO RASO 
SUSPENDIDO CON PLANCHA YESO DE E=9.5 MM. A TODO 
COSTO 

M2 95.59 95.59 - 

SUMINISTRO E INSTALACION DE MUROS DE SISTEMA ESTRUC. 
DRYWALL AMBAS CARAS (PLANCHAS FIBROCEMENTO) E =8 
MM. A TODO COSTO 

M2 887.21 887.21 - 

SUMINISTRO E INSTALACION DE MUROS DE SISTEMA ESTRUC. 
DRYWALL AMBAS CARAS (PLANCHAS FIBROCEMENTO) E = 8 
MM., UNA CARA CON PLANCHA DECORATIVA A TODO COSTO 

M2 51.51 38.74 12.77 

 

Siendo el presupuesto de reducción del monto total del Contrato 070-2020-DIGA/UNAM, el siguiente: 

 
DESCRIPCIÓN UNIDAD METRADO 

DEDUCTIVO 
COSTO 

UNITARIO 
PARCIAL 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE FALSO CIELO RASO CON BALDOSA 
MINERAL EN PIEZAS DE 0.60X 0.60 m BORDE BISELADO E= 5/8, 
ACUSTICO, A TODO COSTO 

M2 12.29 78.00 958.62 

SUMINISTRO E INSTALACION DE MUROS DE SISTEMA ESTRUC. 
DRYWALL AMBAS CARAS (PLANCHAS FIBROCEMENTO) E = 8 MM., UNA 
CARA CON PLANCHA DECORATIVA A TODO COSTO 

M2 12.77 145.00 1,851.65 

 

El Residente concluye que la reducción al contrato, es necesaria para alcanzar la finalidad del mismo, ya que estos 

deductivos de metrados ya no serán necesarios en su ejecución, siendo el monto a reducir S/ 2,810.27, el cual 

representa el 0.69% del monto original del contrato, pronunciamiento que es validado por el Ing. Freddy Vicente 

Barahona Llamoca - Inspector de la Obra, mediante su V° B°. 

 

Que, de acuerdo al Contrato Nº 070-2020-DIGA/UNAM, la empresa contratista DIMETCO S.A.C. tenía que realizar 

la prestación de acuerdo al siguiente detalle: “105.26 m2 Suministro e Instalación de Falso Cielo Raso con Baldosa 

Mineral en Piezas de 0.60x 0.60 m Borde Biselado E= 5/8, acústico a todo costo, 4,898.71 m2 Suministro e 

Instalación de Falso Cielo Raso en Piezas de 0.60x 0.60 m de Placa de Yeso con Recubrimiento de Vinil E=7 MM., a 

todo costo, 95.59 m2 Suministro e Instalación de Falso Cielo Raso Suspendido con Plancha Yeso de E= 9.5 MM., a 

todo costo, 887.21 m2 Suministro e Instalación de Muros de Sistema Estruc. Drywall ambas caras (Planchas 

Fibrocemento) E =8 MM. a todo costo, 51.51 m2 Suministro e Instalación de Muros de Sistema Estruc. Drywall 

ambas caras (Planchas Fibrocemento) E = 8 MM. una cara con Plancha Decorativa a todo costo”; sin embargo, el 

área usuaria a través del Residente de Obra, viene solicitando la reducción de “12.29 m2 Suministro e Instalación de 

Falso Cielo Raso con Baldosa Mineral en Piezas de 0.60x 0.60 m Borde Biselado E= 5/8, acústico a todo costo, 12.77 

m2 Suministro e Instalación de Muros de Sistema Estruc. Drywall ambas caras (Planchas Fibrocemento) E = 8 MM. 

una cara con Plancha Decorativa a todo costo”; debido a los replanteos de campo durante el proceso constructivo se 

tienen deductivos a los metrados contractuales. Por lo que resulta necesario la reducción de la prestación del 0.69% 

del monto total del Contrato N° 070-2020-DIGA/UNAM el cual asciende al monto de S/ 2,810.27 Soles. Según la 

información técnica se trata de un contrato bajo el sistema de Precios Unitarios por lo que la Entidad debe pagar al 

contratista en función de aquello efectivamente ejecutado, esto considerando la naturaleza de dicho sistema en el 

cual no se conoce con exactitud o magnitudes requeridas. En función a lo informado y sustentado por la Residencia 

de Obra. 
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Que, con Informe Legal N° 0252-2021-OAJ/CO-UNAM del 09.04.2021, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, 

respecto al expediente de reducción de las prestaciones relacionadas con el Contrato N° 070-2020-DIGA/UNAM, 

derivado del Procedimiento de Selección Licitación Pública Nº 006-2020-CS/UNAM-1, cuyo objeto es la adquisición e 

instalación de falso cielo raso y muro de sistema estructural drywall para la OBRA “CREACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA E IMPLEMENTACION DE LA SEDE CENTRAL ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE MOQUEGUA, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO- MOQUEGUA”, señala 

que,de acuerdo al numeral 34.2 del artículo 34º del TUO en mención “El contrato puede modificarse en los supuestos 

contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la 

finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente. En este último caso la modificación debe ser aprobada por la 

Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar el equilibrio económico financiero del contrato (…)”. En este caso la 

modificación será por orden de la Entidad, si n que se afecte el equilibrio económico financiero del Contrato. Según el 

numeral 34.3 del artículo 34 en mención, “Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la 

contratación, la Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de 

bienes, servicios y consultorías hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que 

sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir bienes, servicios u obras hasta 

por el mismo porcentaje”, concordando con el artículo 157° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

“Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la ejecución de prestaciones adicionales hasta 

por el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que estas sean necesarias para 

alcanzar la finalidad del contrato (…) Igualmente, puede disponerse la reducción de las prestaciones hasta el límite 

del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original”; como se aprecia, la normativa de contrataciones del 

Estado establece que, de manera excepcional y previa sustentación por el área usuaria, el Titular de la Entidad, 

mediante resolución puede disponer la reducción de prestaciones hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) 

del monto del contrato original, siempre que ello sea indispensable para alcanzar la finalidad del contrato. Por eso 

que el área usuaria de la contratación sustenta técnicamente las razones por las que las reducciones ha de 

realizarse, siendo necesarias para alcanzar la finalidad del contrato. Siendo la reducción de la prestación del 0.69% 

del monto total del Contrato N° 070-2020-DIGA/UNAM el cual asciende al monto de S/ 2,810.27 Soles; es de precisar 

que, en el presente caso proceda la reducción de prestación dado a que se cumple con los siguientes supuestos: i) 

Informe técnico por parte del área usuaria en donde se sustente que las reducciones resulten necesarias para 

alcanzar la finalidad del contrato; ii) No sobrepasa el 25% del contrato original; e iii) Se trata de un contrato bajo el 

sistema de contratación PRECIOS UNITARIOS del cual no se conoce con exactitud o precisión las cantidades o 

magnitudes requeridas y se valoriza en relación a su ejecución real en un determinado plazo, tal como lo establece el 

literal b) del artículo 35º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; por lo que, según la normativa de 

contrataciones del Estado y la sustentación técnica del Área Usuaria, de manera excepcional, el Titular de la 

Entidad, mediante resolución, puede disponer la reducción de prestaciones hasta por el límite del veinticinco por 

ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que ello sea indispensable para alcanzar la finalidad del 

contrato, por cuanto en el presente caso se está cumpliendo con los siguientes supuestos: i) Informe técnico del área 

usuaria sustentando que la reducciones resulten necesarias para alcanzar la finalidad del contrato; ii) Informe 

Técnico del órgano de Contrataciones precisando que la reducción no supera el 25% del monto del contrato original; 

iii) que se trate de un contrato bajo el sistema de contratación PRECIOS UNITARIOS, y iv) el informe legal que 

fundamenta jurídicamente la reducción del Contrato; en consecuencia, la Oficina de Asesoría Jurídica es de opinión 

favorable para que mediante resolución del Titular de la Entidad se autorice la reducción del 0.69% del monto total 

del Contrato N° 070-2020-DIGA/UNAM, ascendente a la suma de S/ 2,810.27 Soles, Contrato derivado del 

Procedimiento de Selección Licitación Pública No 006-2020-CS/UNAM-1, cuyo objeto es la adquisición e instalación 

de falso cielo raso y muro de sistema estructural drywall para la Obra: “CREACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA E 

IMPLEMENTACION DE LA SEDE CENTRAL ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA, 

DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO- MOQUEGUA”. 

 

Que, con Informe N° 0106-2021-DIGA/CO/UNAM del 14.04.2021, el Director General de Administración, 

considerando la opinión técnica y legal, así como el marco normativo, eleva a Presidencia de la Comisión 

Organizadora, sustento para la aprobación de la reducción de prestaciones hasta el límite del 25% del monto del 

contrato original, respecto de la Obra: “CREACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA E IMPLEMENTACION DE LA SEDE 

CENTRAL ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA, DISTRITO DE MOQUEGUA, 

PROVINCIA DE MARISCAL NIETO- MOQUEGUA”. 

 

Que, en Sesión Ordinaria Virtual de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, del 21 de 

abril del 2021, por UNANIMIDAD se acordó: Aprobar, la reducción de prestaciones del 0.69% del monto total del 

Contrato N° 070-2020-DIGA/UNAM, ascendente a la suma de S/ 2,810.27 Soles, Contrato derivado del 

Procedimiento de Selección Licitación Pública No 006-2020-CS/UNAM-1, cuyo objeto es la adquisición e instalación 

de falso cielo raso y muro de sistema estructural drywall para la Obra: “CREACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA E 

IMPLEMENTACION DE LA SEDE CENTRAL ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA, 

DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO- MOQUEGUA”. 
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Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 

30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 

278-2019-UNAM de fecha 11 de abril del 2019. 

 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. -  APROBAR, la reducción de prestaciones del 0.69% del monto total del Contrato N° 070-

2020-DIGA/UNAM, ascendente a la suma de S/ 2,810.27 Soles, Contrato derivado del Procedimiento de Selección 

Licitación Pública No 006-2020-CS/UNAM-1, cuyo objeto es la adquisición e instalación de falso cielo raso y muro de 

sistema estructural drywall para la Obra: “CREACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA E IMPLEMENTACION DE LA 

SEDE CENTRAL ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA, DISTRITO DE 

MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO- MOQUEGUA”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – ENCARGAR, a la Unidad Ejecutora de Inversiones, velar por el estricto cumplimiento de 

las condiciones y plazos previstos y aprobados, en la ejecución del proyecto de inversión arriba referido, en el marco de 

las directivas internas y de aquellas normas emitidas por la Contraloría General de la República, bajo apercibimiento 

de determinarse las responsabilidades a que haya lugar. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Dirección General de Administración, adoptar las acciones 

administrativas necesarias para el cumplimiento de la presente resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese.  
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

               
  DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                                    ABOG. GUILLERMO KUONG CORNEJO 

                   PRESIDENTE                                                                                     SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidencia 

VIPAC 

VPI 

UEI 

DIGA 

OTI 

 

IJCQ/Esp. 

Arch. (2) 
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